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Economía y Hacienda

Acuerdo N* 137
Tegucigalpa, D. C., 25 de febrero 

de 1970.
Vista para resolver la solicitud 

presentada, con fecha ocho de diciem
bre de mil novecientos sesenta y nue
ve, por el Abogado Roberto Perdo- 
rao Paredes, mayor de edad, casado 
y de este domicilio, en su carácter 
de Apoderado Legal de la empresa 
“Fábrica de Manteca y Jabón Atlán
tida, S. A.'\ del domicilio de La Cei
ba, Atlántida, contraída a pedir se 
le conceda la libre importación de de
terminados materiales y materias 
primas necesarios en su proceso pro
ductivo.

Resulta: Que en doce y veinte de 
diciembre del pasado año, se dio tras
lado de la solicitud a la Secretaría 
Técnica y a la Comisión Asesora Na
cional, respectivamente, para que hi
ciera el análisis la primera y emitie
ra dictamen la segunda.

Resulta: Que en informe presen 
tado en veinte de diciembre del mis
mo año, la Secretaría Técnica fue de 
la opinión porque se le conceda lo 
solicitado, parecer que fue confirma
do por la Comisión Asesora Nacio
nal, en dictámenes emitidos en ocho 
de enero y diez de febrero del pre
sente año.

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial, en su 
Articulo Transitorio Primero, reco
noce los beneficios fiscales de que 
gozan las empresas clasificadas de 
conformidad con las leyes nacionales 
de fomento industrial y estipula que 
las empresas que estuvieren acogi
das a las mismas continuarán gozan
do de los beneficios fiscales, que les 
hubiesen sido concedidos por estas 
leyes.

C O N T E N I D O  
Economía y Hacienda 

Acuerdo N 9137.—Febrero de 1970. 
Educación Publica 

Acuerdos N9 3590 al 3593 
Octubre de 1966.

Avisos

Considerando: Que de conformidad 
con el Reglamento de la Ley de Fo
mento Industrial, según la cual se 
clasificó a la referida empresa me
diante el Acuerdo N‘- 304, de fecha 
veintisiete de marzo de mil novecien
tos sesenta y tres y equiparada me
diante los Acuerdos Nv 1151-A, del 
seis de noviembre de mil novecientos 
sesenta y siete y 776-A, del seis de 
noviembre de mil novecientos sesen
ta y nueve, en el caso de que la em
presa beneficiarla se viere obligada 
a sustituir los bienes o mercancías 
cuya importación le sea permitida 
conforme a esta ley, durante la vi
gencia del Acuerdo de exención, po
drá solicitar la modificación o am
pliación de la lista de tales bienes o 
mercancías.

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado.

Por tanto: El Presidente de la Re
pública,

A C U E R D A :
I?—Ampliar el Acuerdo de Clasifi

cación N- 304, de fecha veintisiete 
de marzo de mil novecientos sesenta 
y tres, cuyos beneficios fueron ex
tendidos y  ampliados mediante los 
Acuerdos N° 1151-A, de fecha seis de 
noviembre de mil novecientos sesen
ta y siete y  N° 776-A, del seis de 
noviembre de mil novecientos sesen
ta y nueve, emitidos a favor de la 
empresa “Fábrica de Manteca y Ja
bón Atlántida, S. A.” , del domicilio 
de La Ceiba, Atlántida, en la siguien
te forma: A ) Incluir en el inciso A) 
de la lista de franquicias y  exencio
nes otorgadas a favor de la empre

sa. de fecha 6 de noviembre de 1969, 
los materiales que se detallan en Lis
ta de fecha veinticinco de febrero de 
mil novecientos setenta, la cual obra 
en el expediente de la empresa; y, B) 
Conceder 100% de franquicias adua
neras, durante el presente año, de 
las materias primas que se detallan 
en la misma Lista, que obra en el ex
pediente de la empresa.

2"— Las materias primas cuya li
bre importación se otorga mediante 
este Acuerdo, estarán sujetas a re
visión por la Secretaría Técnica, pa
ra determinar el uso específico de 
las mismas y la empresa estará obli
gada a facilitar esta revisión.

39—El presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la empresa men
cionada del cumplimiento de cual
quiera de las obligaciones contenidas 
en el Acuerdo de Clasificación In
dustrial 304, las cuales por el con
trario se hacen extensivas y forman 
parte de éste.

4— Este Acuerdo deberá publicar
se en el diario oficial “La Gaceta” , 
por cuenta del interesado, no pudien- 
do hacer uso de las franquicias que 
él mismo reconoce, hasta que se ha
ya cumplido con lo dispuesto en este 
numeral.—Comuniques e.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Economía y  Hacienda,
Manuel Acosta Bonilla

Educación Púbfca

Concluye el Acuerdo N9 3590
Tercer Curso

Finanzas, Peritos Mercantiles David 
Hernández, Celestino Amaya y Franklin 
Reyes.

Correspondencia y Documentación Mer
cantil, Secretarias Comerciales L e s 1 i e 
Bennet, Silvia Urrutia y Profesora Yo
landa Aguilera.

Pasa a la página N9 9
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A V I S O S
R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
de este departamento, al público en 
general, y  para loa efectos de ley» 
hace saber: que en la audiencia del 
veinticinco de julio del corriente año» 
a las diez de la mañana, se procederá 
al remate en pública subasta, de los 
siguientes inmuebles: a) Un terreno 
ubicado en el sitio llamado Las Ano
nas Linares, jurisdicción del munici
pio de Talanga, en este departamen
to, con los siguientes límites y di
mensiones: Se marcaron las estacio
nes del número cero al número ciento 
cinco, desde la estación número dos 
a la estación número seis con rumbo 
noroeste, colinda con propiedad del 
General Juan B. Alemán; de la esta
ción número seis a la estación núme
ro cincuenta y cinco, con rumbo apro
ximado noroeste, donde se supone que

A Quien Interese:
Los cheques q u e  se extien

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Ti

pografía Nacional.

el lindero natural es el río Dulce, se 
hizo la medida por los cercos de po
sesiones de colindancias; de la esta
ción número cincuenta y cinco a la 
estación número setenta y ocho, con 
rumbo suroeste, encontrando sobre la 
estación número sesenta y tres, la 
casa del señor Francisco Alvarenga, 
y siguiendo como lindero, un camino 
de herradura hasta donde bifurca el 
camino, dando como colindancia la 
estación número setenta y ocho a la 
número ochenta y  siete, los terrenos 
conocidos con el titulo Carias Rodrí

guez, pertenecientes al municipio de 
Talanga; de la estación número 
ochenta y siete a la estación número 
dos, con terrenos del señor Jesús Ri
cardo Flefil, En las estaciones núme
ros cero, uno, dos, tres, cuatro, cinco, 
diez, veinte, veintisiete, cincuenta y 
cinco, setenta y ocho y  ochenta y sie
te, se pusieron mojones de concreto, 
de treinta centímetros de largo por 
quince centímetros de diámetro. Loe 
rumbos magnéticos observados y las 
distancias de las estaciones aparecen 
en el plano y acta de medida respec
tiva. El terreno deslindado tiene una 
extensión superficial de doscientas 
cuarenta y seis hectáreas sesenta y 
siete centésimas, o sean trescientas 
cincuenta y tres manzanas, ochenta 
centésimas, el cual se encuentra ins
crito a favor de la señora Rosa Be- 
taglio de Cantizano, bajo número 7» 
folio del 9 al 11 del tomo 241 del Re
gistro de la Propiedad, de este depar
tamento; b) Un lote de terreno que 
tiene una extensión de seis caballe
rías, medida moderna, el cual tiene 
por límites los siguientes: al Norte, 
con lotes de don Rodrigo Castillo S.; 
al Este, sitio de Obraje Viejo; al Sur, 
con lote de propiedad del mismo se
ñor Rodrigo Castillo S .; y. al Oeste, 
con lote del señor José Angel Gallar
do Vindel; y, c ) Un lote de terreno 
comprendido en el sitio pro indiviso 
de Obraje, acotado con cercas de 
alambre espigado, el que está ampa
rado con un derecho de tierras en el 
expresado sitio, derecho que consis
te en siete octavos de caballería, y 
con los límites siguientes: al Norte, 
terrenos de don Rodrigo Castillo; al 
Sur, con terreno de Comelio Gamero, 
mediando camino que conduce de Sao 
José, al Obraje; al Este, lote de pro
piedad de la señorita Emelina Cas
tillo; y, al Oeste, con sitios de Sao 
Pedro y Las Lomas, mediando ea 
parte carretera que de Danlí conduce 
al Obraje. Dichos inmuebles son de 
propiedad del señor José Salvador 
Cantizano, y  se encuentran inscritos 
a su favor, bajo el número 392, fo
lios 465 a 467 del tomo XXVTO, de! 
Registro de la Propiedad de la Sec
ción Judicial de Danlí, departamento

BANCO CENTRAL DC HONDURAS
Tegucigalpa. P. C.. Hondura*. C. A.

6 DE ABRIL DE 1970

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES GIROS MOHEDA METALICA
Compra Venta Compra Vento Compra Vaata

Dólar ............. - .......  L 2.00 L 2.02 L 2 00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv............. 0.7920 0.80 080 ...... .. 0 7920 0.80
Quetzal .. 1.98 2.00 2.00 ............. 1.98 2.00
Colón C. R. .. 0.298868 0.301887 0 301887 0.298868 0.301887
Córdobas ... . 0 282857 0.285714 0 285714 ...... 0202857 0.285714
Peso Mexicano ... 0.158527 0.1609 0160128 0.1614 ..............
Onza Troy de Oro Tino L 70-00 On2a Troy Igual a: 31.103 grama*

COTIZACION NO  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

DOLARES LEMPIRAS

Libra Esterlina ....... ........................ 8 2.4065 
0.1805 
0.02015 
0.2322 
0.2729 
0.2755 
0.001598 
0-8325 
0.0)44

L 4 8130 
0.3610 
0.00430 
0.4644
0.5458
f) c o n

Franco Francés ........ - ....- ................
Franen Belga ............
Franco Suizo ..................................
Mareo Alemán ., . ............  .........
FW fn  HnlatwUe
Lira .......... ..........- ..... _
D ólar Canadiense ......... ..............

— 0.003188
1 M B A

Peseta ................................................
hVOOB)
0.0288

N O T A Si

1 — Lo* giro* en Dólares librados a cargo de Banco* Castantoenses serte acreditada# al Upo de cambia 
de CCR. 6.625 por Dólar-

2.—Las cotizaciones no díctale* son tomadas del ta'orae semanal del First National City Bank oi New *' 
York. i
Paro evitar especularon## fronterizas, el Diree,an<> del Banco Central de Honduras autorizó ia 
venta a la par de las monedas aentroameriaaara. j

X —El Banco Central de Honduras comprará la H o 3 producida en el pal* al precio de New York, me- * 
nos los gaste# r*” ' «ca«’.©n#> su manejo.

b a n c o  c e n t r a l  d e  h o n d u r a s

ALEJANDRO ARMJO MHKUL
T*£e de] Docto, de Cambios.
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de El Paraíso. Todos ellos se rema
tarla para con su producto hacer 
efectivas cantidades de lempiras, in
tereses y costas, que dichos señores 
son en deberle al Banco de El Ahorro 
Hondurefto, & A., habiendo sido va
lorados de común acuerdo por las 
partes, en la cantidad de Quince Mil 
Lempiras, el descrito en la letra a ), 
y en Noventa Mil Lempiras, los in
dicados en las letras b) y  c ). Se ad
vierte a las partes que de segunda 
hettadóa cualquier postura es hábil. 
—Tegttcigalpa, D. C., 24 de junio de 
1970.

J. Benjamín Cruz, 
Secretario.

Del 1* al 23 J. 70.

TQ infrascrito, Secretario del Jua
gado Primero de Letras de lo Civil 
de este departamento, al público en 
general y para ios efectos de ley, ha
ce saber: que en la audiencia del día 
sábado veinticinco de julio del co
rriente año, a las nueve de la maña
na y en el local de este Despacho, 
se procederá al remate en pública 
subasta de los siguientes inmuebles: 
a) Un lote de terreno que tiene una 
extensión de seis caballerías medida 
moderna, el cual tiene por limites los 
siguientes: al Norte, con lotes de don 
Rodrigo Castillo; al Este, sitio de 
Obraje y Obraje Viejo; al Sur, con 
lote de propiedad del mismo señor 
Rodrigo Castillo; y, al Oeste, con lo
te del señor José Angel Gallardo Vin- 
del; y, b) Un lote de terreno com
prendido en el sitio pro indiviso de 
Obraje, acotado con cercas de alam- 
espigado, el que está amparado con 
un derecho de tierras en el expresa
do sitio, derecho que consiste en sie
te octavos de caballería y con los li
mites siguientes: al Norte, terrenos 
de don Rodrigo Castillo; al Sur, con 
terrenos de Comelio Gamero, me
diando camino que conduce de San 
José al Obraje; al Este, lote de pro
piedad de la señorita Emelina Cas
tillo; y, al Oeste, con sitios de San 
Pedro y Las Lomas, mediando un 
parte carretera que de Danlí conduce 
al Obraje. Dichos inmuebles se en
cuentran situados en el lugar de Ja- 
mastrin departamento de El Paraíso 
«  inscritos a favor de su propietario, 
señor José Salvador Cantizano, bajo 
«I número 392, iolios 465 a 467, del Ib.

k Quien Interese;
Los cheques q u e se extien

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Ti

pografía Nacional.

mo X X V m , del Registro de la Propie- 
dad de la Sección Judicial de Dan
lí, departamento de El Paraíso, y se 
rematarán para con su producto ha
cer efectiva cantidad de lempiras, 
intereses y  costas que es en deberle 
al Banco de El Ahorro Hondureno, 
S. A., habiendo sido valorados por 
el perito nombrado al efecto en la 
cantidad de Cuarenta Mil Lempiras. 
Se advierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.—Tegucigalpa, D. 
C., 26 de junio de 1970.

Benjamín Crtte., 
Secretario.

Del l* al 23 J. 70.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Despacho, el 
día sábado primero de agosto del co
rriente año, a las nueve de la maña
na, se rematará en pública subasta 
el siguiente inmueble: “Un lote de 
terreno marcado con el n ú m e r o  
“Tres”, del Bloque B, en el plano de 
la lotificación de “ Las Lomas del 
Guijarro” , con su área de mil seten
ta y  una varas cuadradas y cincuen
ta y dos centésimas de vara cuadra
da, el que mide y  limita: al Norte, 
treinta metros nueve centímetros, 
con Bloque D, calle de por medio; al 
Sur, doce metros setenta y seis cen
tímetros, con lote trece del Bloque 
B ; al Este, treinta y cinco metros, 
ochenta y un centímetros, con el lo
te número dos del Bloque B ; y, al 
Suroeste, treinta y  tres metros cin
cuenta y nueve centímetros, con lote 
númetro cuatro del Bloque B. con 
las mejoras siguientes: Una casa de

paredes de ladrillo rafón, techo de 
concreto y cielo de concreto, piso de 
ladrillo, compuesta de una sala in
formal, sala comedor, cocina, garaje 
para dos carros, dos baños, tres dor
mitorios, cuatro para servidumbre 
con sus servicios sanitarios, faltán
dole irnos ventanales de vidrio y  pin
tura” . El inmueble está inscrito a 
favor del señor Jorge Humberto Laí- 
nez con el número 292, folios 374 al 
376, del Tomo 185, del Registro de 
la propiedad del departamento de 
Francisco Morazán. Se remata para 
con su producto hacer pago de can
tidad de lempiras que el señor Jorge 
Humberto Lainez, es en deberle al 
Banco del Comercio, S. A. (antes de
nominado Banco de la Propiedad, S. 
A .), advirtiéndose que por tratarse 
de primera licitación no se admiti
rán postaras, que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo hecho por 
un Perito nombrado por el Juzgado, 
en la cantidad de Sesenta Mil Lem
piras.—Tegucigalpa, D. C., junio 30 
de 1970.

I, Bes jamán Cruz,
Secretario.

Del 3 al 25 J. 70.

El infrascrito, Secretario del Juz- 
gado de L g tm  Primero* de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se verificará en el lo
cal que ocupa este Despacho, el día 
lunes tres de agosto del corriente 
año, a las nueve de la mañana, se re
matarán en pública subasta los si
guientes inmuebles: a) Un lote de 
terreno marcado con el número de la 
Lotificación Estrada Z., en el barrio 
de Las Crocitas, de la ciudad de Co- 
mayagüela, en este Distrito Central, 
que mide veinte varas por cada uno 
de sus cuatro rumbos, con un área 
de cuatrocientas varas cuadradas, 
formando esquina, y en el cual se en
cuentra construida una casa de la
drillo, que sustituyó a la antigua, de 
madera, con los si fruientes límites: 
al Norte, con lote número dos, de 
Pablo Ulises Gómez, que se describe 
más adelante; al Este, con propiedad 
de Jesús Estrada Z .; al Sur, con pro
piedad de José León Reyes, calle 
quinta de por medio; y, al Oeste, con 
propiedad de Jesús Estrada Z., ave
nida de por medio: inscrito el domi
nio, con el número 228, a los folios 
358 y 359. del tomo 91 del Registro de 
la Propiedad, del departamento de
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Francisco Morazán; y, b) Lote de 
solar marcado con el número dos del 
fraccionamiento Estrada Z., situado 
a continuación y  hacia el norte del 
anteriormente descrito, formando con 
él un solo cuerpo, de veinte varas 
por cada uno de sus cuatro rumbos, 
con un área de cuatrocientas varas 
cuadradas, en el que se encuentra 
una casa de ladrillo, limitado: al Nor
te, con lote número tres del mismo 
fraccionamiento; al Este, con propie
dad de Jesús Estrada Z ; al Sur, con 
lote número uno, que fue de Salva
dor Valladares, ahora de Páblo Uli- 
ses Gómez; y, al Oeste/con propiedad 
del mismo señor Jesús Estrada 2., 
avenida de por medio; inscrito el do
minio con el número 702, a los folios 
577 y 578, del tomo 64 del citado Re
gistro de la Propiedad; ambos a fa
vor del señor Pablo Ulisis Gómez, Se 
rematan para con su producto hacer 
pago de cantidad de lempiras que el 
señpr Pabló Ulisfes Gómez es en de- 
berle al Bánico del Comercio, S. A., 
advirtiéndose que por tratarse^ de pri
mera licitación, no se aceptarán pos
turas que no cubran las dos terce- 
ras'partes del avalúo hecho por el Pe
rito nombrado por el Juzgado, en la 
cantidad de.Lps. 48.000.00.— Teguci- 
galpa, D. C., 3  de julio de 1970.

J. Benjamín Cruz,
Secretario.

Del 6 al 28 J. 70.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia señalada para el día 
lunes tres de agosto del año en cur
so, a las nueve y media y en el local 
que ocupa este Juzgado, se remata
rán en pública subasta los derechos 
que el señor Juan Ramón Medina Ve- 
lásquez, mayor de edad, casado, agri
cultor y vecino de Guaimaca, tiene 
sobre el inmueble que se describe 
asi; terreno como de cien manzanas 
de extensión superficial, más o me
nos, sito en el lugar La Puerta, al
dea de Patastera, municipio de Guai
maca, Francisco Morazán: Comienza

en el lindero llamado Cajón del Ti
gre. que los divide de las tierras de 
San Cristóbal del Ingeniero Rafael 
Dávila; siguiendo hacia el Oeste, se 
llega a otro mojón de las mismas 
tierras de Dávila. denominada Mon- 
tañuela de La Puerta; de este Mo
jón se toma hacia el Sur, hasta lle
gar al lugar llamado La Lagunita; 
de este punto por el filete de las mis
mas guarumas, continúa hacia el 
Norte, llega a un lugar llamado Pun
tal Clavado, de allí volviendo, llega 
al Cajón del Tigre. Tiene cultivadas 
una finca de café y plátanos, una 
casita de madera, cercado de alam
bre, madera y zanjo natural; lo de
más cubierto de pastos para ganado. 
Está valorado por perito en la can
tidad de Siete Mil Lempiras exactos, 
y  su producto de la venta se utiliza
rá para cubrir un crédito que el se
ñor Medina Velásquez tiene pendien
te con el señor Estanislao Mejía, que 
asciende a Doce Mil Lempiras, inte
reses legales y costas del. juicio. Se 
advierte al público, que por tratarse 
de primera licitación, no se admiti
rán postores que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo pericial. 
El interesado “a las nueve y media" 
Vale.—Tegucigalpa, D. C., 2 de julio 
de 1970.

José Francisco Aceituno Pleitea, 
Secretario.

Del 7  al 29 J. 70.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de esta Sección Ju
dicial, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha ocho de mayo del corriente 
año, se presentó ante este Despacho, 
el señor Guillermo Hepburn Chávez, 
mayor de edad, casado, ganadero, y 
de este vecindario, solicitando Título 
Supletorio del siguiente inmueble: 
“Dos pequeños lotes de terreno con
tiguos, y  que forman un solo cuerpo, 
ubicados a inmediaciones de la aldea 
de Cieneguita, de esta comprensión 
Municipal, cuyoc limites y dimensio
nes son las siguientes: Lote denomi
nado Los Naranjos, el cual mide y 
limita: al Norte, con propiedades de 
Francisco Culota Brocato y Miguel 
Alvarado. ciento veinticinco varas 
lineales; al Sur, con propiedades de 
Emeterio Benjamín Ponce, doscien

tos sesenta y cinco varas lineales; al 
Este, con Miguel Alvarado y Emete
rio Benjamín Ponce, trescientas va
ras ; y, al Oeste, carretera de por me
dio. con propiedades de León Jalú, 
caserío de Puente de Piedra, y Alber
to Benjamín, cuatrocientas varas li- 
neales, dicho lote tiene una extensión 
superficial de seis manzanas, siete 
mil doscientas cincuenta varas cua
dradas” . Otro lote contiguo al ante
rior, el cual se describe así: "Lote dé 
terreno ubicado a inmediaciones de 
la aldea de Cieneguita, en esta Com
prensión Municipal, el cual mide y li
mita: al Norte, doscientas varas'li
neales, con Miguel Alvarado y Clau
dio Guell; al Sur, doscientas dieciséis 
varas, con propiedad de Emeterio 
Benjamín Ponce, y quebrada La Oo- 
rozona” . Dicho lote tiene una exten
sión superficial de cuatro manzanas 
un mil seiscientas varas cuadradas. 
Dichos lotes se encuentran debida
mente acotados y cercados con alam
bre de púas y postéría de madreado, 
cultivados con árboles frutales y za
cate artificial. Dichos inmuebles los 
adquirió por compra que hizo al se
ñor Emeterio Benjamín Ponce, desde 
hace siete años, tiempo que unido 
al del anterior dueño, lo ha poseído 
por más de diez años, en un forma 
quieta, pacífica y no interrumpida, 
sin que hayan otros poseedores pro 
indiviso, para acreditar los extremos 
de su solicitud, ofreció la informa
ción de los testigos, señores: Rober
to Belisle. León Jalú y Miguel Alva
rado, todos mayores de edad, casa
dos, ganaderos, hondureños, propie
tarios de bienes, y  de este vecinda
rio.— Puerto Cortés, 9 de mayo de 
1970,

Wilfredo Gaytán, 
Secretario.

23 M., 22 J. y 22 J. 70.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de esta Sección Ju- 
dicial, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: qus 
con fecha ocho de mayo del corriente 
año, se presentó ante este Despacho, 
el señor Guillermo Hepburn Chives, 
mayor de edad, casado, ganadero, y 
de este vecindario, solicitando Titulo 
Supletorio del siguiente inmueble: 
“Lote de terreno, constante de dos 
mil novecientas varas cuadradas d* 
extensión superficial, el cual mide y 
limita: al Norte. 45.72 metros, con 
el mar. calle de por medio; al Sur, 
48.76 metros, con el río Cieneguita;
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al Este, 53.34 metros, con propiedad 
de Anita Rivas; y, al Oeste, 35.6b 
metros, con propiedad de Mario Ri
vas". Dicho inmueble se encuentra 
cercado per sus lados norte, este > 
oeste, con alambre ciclón, y cultiva
do en gran parte con zacate y árbo
les frutales. Formando un solo cuer
po con dicho inmueble, se encuentra 
construida una casa de dos plantas, 
la planta baja de concreto, y  la plan
ta alta de madera de color, la cual 
tiene instalaciones de agua potabl* 
y lu2 eléctrica, y cuenta con celo
sías en la planta alta. Dicho inmue
ble lo adquirió por compra que hizo 
a la señora Paula Machado, el diez de 
junio de mil novecientos cincuenta y 
siete, que desde esa fecha lo ha po
seído en una forma quieta, pacífica 
y no interrumpida, sin que hayan 
otros poseedores pro indiviso, para 
acreditar los extremos de su solici
tud, ofreció la información de los 
testigos Roberto Belisle, León Yalú 
y Miguel AJvarado; todos mayores 
de edad, casados, ganaderos, hondu- 
Teños, y propietarios de bienes, y to
dos de este vecindario.—Puerto Cor
tés, 9 de mayo de 1970.

Wilfredo Gaytán, 
Secretario.

23 M., 22 J. y 22 J. 70.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Islas de La Bahía, al público en ge
neral, hace saber: que con fecha 
veintiséis de junio del año en curso, 
se ha presentado a este Juzgado, el 
señor Willie Randolph Ebanks, en 
nombre y representación de La So
ciedad de Responsabilidad Limitada 
y Capital Variable, denominada “Bo
dega Randolph”, mayor de edad, ca
sado, comerciante, originario y ve
cino de Guana ja, de este departamen
to y transitoriamente en esta ciu
dad, solicitando se le conceda Título 
Supletorio de los inmuebles siguien
tes: a) Un lote de solar en el barrio 
de “Sheen Cay*', ciudad puerto de 
Guanaja, que mide y colinda: al Nor
te, herederos de Luther Borden, cien
to siete pies; Sur, propiedad de Le- 
roy Hunter, ciento siete pies; Este, 
propiedad de Orion Haylock, sesen
ta pies; y, al Oeste, con el mar se
senta pies; que el terreno antes des
crito, lo hube por compra a El Aho
rro Hondureno Sociedad Anónima y 
éste a su vez lo adquirió del señor 
Harry Hunter; donde ha edificado

una construcción de tres pisos de 
madera, que tiene sesenta pies de 
largo por treinta de ancho y un ane
xo también de madera de dos pisos 
oe setenta y ocho pies de largo por 
treinta y cinco pies de ancho; soiar 
y casas se estiman valoradas en Cin
cuenta Mil Lempiras (L  50.000.00), 
sumando la posesión de sus antece
sores ha estado en posesión por más 
de diez años, que dicho inmueble no 
es ejidal ni nacional; b) Otro lote 
situado en la aldea de Sabana Bight, 
Isla de Guanaja, que tiene: al Norte, 
setenta y un pies, con calle Munici
pal; al Sur, sesenta y tres pies, con 
solar de Arnox Bush y el mar; al 
Este, ochenta pies con solar de Ade
la Hendricks v. de Forbes; y, al Oes
te, ochenta pies, con solar del señor 
Mack Bennett, que adquirió por com
pra hecha a Charles Powell una par
te y el resto a George Parchmon, 
en donde ha construido una pequeña 
casa de madera, con techo de zinc, 
que mide veinte pies de largo por 
diez de ancho, valorada casa y solar 
en Un Mil Doscientos Cincenta Lem
piras (L  1.250.00); c) Otro lote si
tuado en la aldea de Sabana Bight, 
municipio de Guanaja, que mide: al 
Norte, setenta pies, colindando con 
Ramona Cardona; al Sur, setenta pies 
colindando con el Mar; al Este, cien
to veinte pies, colindando con Canal 
Municipal y solar de Baleb Bush; al 
Oeste, ciento veinte pies, colindando 
con solar de Folgate Tatum, que ad
quirió por compra a Dina Bush, quien 
a su vez lo obtuvo de Ramona Cardo
na y sumada a la de sus antecesores 
tiene más de diez años de estar en po
sesión de dicho lote, sobre este solar 
ha construido su representada un 
edificio de madera de pino montado 
sobre bases de cemento o concreto 
cubierto con láminas de asbesto, edi
ficio de dos plantas con ventanas de 
aluminio y vidrio, con una dimensión 
de sesenta pies de largo por treinta 
pies de ancho, el que estima en la 
cantidad de Doce Mil Lempiras .. 
(L 12.000.00); d) Otro lote de te
rreno situado en el centro de la po
blación de Guanaja, que mide y li
mita: al Norte, cincuenta y  un pies, 
con sucesión de Richard Ebanks; al 
Sur, setenta y siete pies, con pro
piedad de Alma Elwin vda. de Ta
tum, canal público de por medio; por 
el Este, setenta y  cinco pies, con 
propiedad de Pedro Valladares C.; 
y, por el Oeste, setenta y cinco pies, 
con propiedad de Hervey Hunter, que 
en dicho solar construyó una casa de

madera, techo de zinc, de treinta 
pies de largo por veintiocho de an
cho, compuesto de cinco cuartos con 
un porche hacia el Oeste, cocina ane
xa hacia el Sur, de doce pies de largo 
por diez de ancho; asi como dos ca
sas pequeñas de madera, techo de 
zinc que sirven de bodega, teniendo 
la primera ocho pies de largo por 
seis pies de ancho, y  la segunda ca
torce pies de largo por diez pies de 
ancho, solar y mejoras se estiman en 
Quince Mil Lempiras (L  15.000.00), 
que adquirió por compra hecha a la 
señora lia M. Bemanrd, del que ha 
estado por más de diez años sumada 
a la de su antecesor, sin haber sido 

inquietado por ninguna persona o 
autoridad; e) Otro lote de terreno 
situado en el centro de la población 
de Guanaja, que mide y  colinda: al 
Norte, con Puente Municipal, cua
renta y siete pies; al Sur, solar de 
Alonso Montes, cuarenta y cuatro 
pies; Este, solar de los herederos de 
Doumoft Wood, cincuenta y tres 
pies; y, al Oeste, con Puente Públi
co, cincuenta y cuatro pies. En di
cho solar, edificó una casa de ma
dera de pino, piso de madera y* 
techo de zinc, de treinta y siete pie» 
de largo por veinte pies de ancho, 
valoradas en Siete Mil Quinientos 
Lempiras (L  7.500.00), que uniendo 
su posesión a la de su antecesor lo 
han poseído por más de diez años, 
que careciendo de título de dominio 
inscrito, comparece por este medio 
solicitando Titulo Supletorio y con 
el objeto de inscribirlo, y  para com
probar los extremos de su solicitud, 
ofrece testimonio de los testigos Ar- 
nold Wood, Doley Zapata y Joseph 
Parchmon, mayores de edad, casa
dos, barbero el primero y comercian
tes los dos últimos, hondureños, ve
cinos de Guanaja y propietarios de 
bienes raices.—Roatán, 11 de julio 
de 1970.

P. P. Orellana V.,. 
Secretario.

22 J., 21 A. y 20 S. 70.

El infrascrito, Secretario del Jua
gado de Letras, del Departamento 
de Islas de La Bahía, al público en 
general, hace saber: que con fecha 
dieciocho de junio del año en curso, 
se presentó a este Juzgado, Jeorge 
F. Haylock. mayor de edad, casado, 
empresario, hondureño, natural y ve
cino de Guanaja y transitoriamente 
en esta ciudad de Roatán, solicitando 
Título Supletorio, sobre los siguien
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tes Inmuebles: a) LTn solar en el 
barrio denominado “Sheen Cay” , de 
la  población de Guanaja, que tiene 
las medidas y coiindancias siguien
tes: Norte, noventa pies con bodega 
y  muelle de Rodman K. Borden, Ca
nal Municipal de por medio: Sur, 
noventa pies con solar de Whitney 
Merren, casa de Trilby de Moore y 
muelle del compareciente; Este, con 
solar de Ethel Hurlston viuda de 
Steesen, sesenta y ocho pies y  por 
el Oeste, sesenta y ocho pies con 
casa de Lineth Baldemar y Goddes 
Dilbert. Que en dicho solar tiene 
construido un edificio de madera de 
pino cubierto con techo de zinc mon
tado sobre bases de concreto, piso 
de madera de sesenta pies de largo 
y  treinta y dos pies de ancho, más 
un anexo de catorce pies de largo 
por doce pies de ancho, y  se conoce 
con el nombre Teatro Venecia, solar 
y  mejoras que estima en la cantidad 
de veinte mil lempiras; otro lote de 
solar situado frente a la playa de 
Sabana Bight, aldea de Guanaja, el 
que limita al Norte, con cocina de 
Francisca Bonilla, treinta pies; Sur, 
treinta pies con el mar; Este, sesenta 
pies con el mar; y  por el Oeste, 
con casa de Alüe Bush, sesenta pies, 
donde tiene una casa de madera de pi
no de cuarenta y  ocho pies de largo 
por veinticuatro pies de ancho, una 
caseta para planta eléctrica de siete 
pies de largo por cinco de ancho, con 
un muelle anexo de cuatro pies de an
cho, por cuarenta pies de largo; 
montado en poste de madera y piso 
de madera, el que tiene el valor de 
Catorce Mil Lempiras (L  14.000.00) 
Que unida su posesión a la de su 
antecesor en cuanto a la primera y 
a la segunda, que las ha poseído por 
más de diez años, en quieta, pacífica 
y no interrumpida, y careciendo de 
Título inscrito viene por este medio 
-solicitando Título Supletorio, para 
poder inscribir sus derechos, y  para 
comprobar los extremos de su solici
tud ofrece el testimonio de los tes
tigos Harry Cárter, Kenneth Balde- 
m imos y Arnold Wood, mayores de 
edad, casados, propietarios de bie-

Para Mejor Seguridad
Haga sus publicaciones en 

«1 Diario Oficial LA GACETA, 
y  procure mandar los origina
les de sus avisos con toda cla
ridad para evitar equivoca
ciones.

lies raíces y originarios de Guanaja. 
—Roatán, 11 de julio de 1970.

P. P. O rellana V 
Secretario.

22 J., 21 A. y  20 S. 70. 

INCORPORACION DE PATENTE

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha seis de julio del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: “ Incor
poración de una patente de invención. 
—Poder Ejecutivo.— Secretaría de 
Economía y Hacienda.— En represen
tación de la compañía Genco Manu- 
facturing & Distribut'ng Company, 
una sociedad anónima organizada y 
existente conforme a las leyes del Es
tado de Ytan, manufactureros, indus
triales y comerciantes domiciliados en 
1515, Major Street, en la ciudad de 
fíalt Lake City, Estado de Utah, 
Estados Unidos de América, según 
el poder adjunto, respetuosamente 
comparezco a solicitar la Incorpora
ción de la Patente de Invención .. 
N* 3.121.346, del 4 de febrero de 
1970, de la Oficina de Patentes de 
los Estados Unidos de América, por 
el tiempo que falta para su vigencia 
en el país de origen, invento que se 
denomina “ Cepillo de Bolsillo” , in
vento del señor Gene W. Gray, quién 
lo ha traspasado a mi representada, 
conforme a la Memoria, Descripcio
nes, Especificaciones, Reivindicacio
nes, y Dibujos, documentos que se 
presentan por duplicado a fin de que 
i’e admita esta solicitud con los do
cumentos que se agregarán a sus 
antecedentes, para que se le dé el 
trám^e de ley y una vez enterados 
los derechos fiscales, que se hará 
conforme a vuestra orden de pago 
para la Tesorería General de Repú
blica, se otorgue esta Incorporación 
de patente a favor de mi representada 
y se me devuelva un ejemplar de la 
Memoria, Descripciones Especifica
ciones. Reivindicaciones y Dibujos 
con la constancia de vuestra resolu
ción.—Tegucigalpa. D. C., veintinue
ve de junio de mil novecientos seten
ta.— (f)  Jorge Fidel Durón, Carne4: 
N" 123” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de lev.—Tegucigalpa, D. C., 6 de julio 
de 1970.

Adán López Pineda.
Registrador.

22 J., 21 A. y  20 3. 70.

PATENTES DE INVENCION

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha cuatro de julio del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Pa
tente de invención.—Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.—En repre- 
ser tación de Uss Engineers And Con
sultante, Inc., corporación del Esta
do de Delaware domiciliada en la 
ciudad de Pittsburgh, E s t a d o  de 
Pennsylvania, Estados Unidos de 
América, vengo a pedir se sirva con
cederle patente, por un período de 
veinte años, para el invento denomi
nado: “MECANISMO OPERATIVO 
Y DE DESCARGA PARA COM
PUERTAS CORREDIZAS” , del cual 
acompaño descripciones y dibujos por 
duplicado, reclamando como de su 
exclusiva propiedad, lo contenido en 
las hojas de reivindicaciones que se 
adjuntan también por duplicado. 
Presento el poder para que se razo
ne y se me devuelva y, en su opor
tunidad, suplico conceder la patente 
que solicito, mandando devolver un 
ejemplar de la descripción, dibujos 
y reivindicaciones, con la constancia 
de ley.— Tegucigalpa, D. C , primero 
de julio de mil novecientos setenta. 
— (f) Daniel Casco L., C a r n e t  
N° 112” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C.. 4 de ju
lio de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

22 J., 21 A. y 20 S. 70.

DENUNCIA MINERA

El infrascrito, Sub-Secretario de 
Estado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para los fines legales, al 
público en general, hace saber: qpe 
con fecha 14 de mayo de 1969, se ad
mitió el escrito de denuncio minero 
que dice: “ Denuncio de una Zona 
Minera.— Señor Ministro de Recursos 
Naturales.—Yo, J. Francisco Zacapa 
mayor de edad, casado, Abogado y 
de este domicilio, en mi calidad de 
apoderado de la New York And 
Honduras, Rosario Mining Company, 
con el debido respeto comparezco 
ante usted solicitando la adquisición 
de una zona minera, para emprender 
trabajos de minería en gran escala. 
Una zona minera de doscientas bec*
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tarcas, que produce oro, plata y otros 
minerales, situada en la jurisdicción 
de Minas de Oro, Departamento de 
Comayagua, a la cual se le dá el 
nombre de “R. S. 1” , se halla al lado 
norte ía aorta titulada Cerro Grande, 
al Este la zona R. S. 2, al Sur la 
quebrada Los Ranchos, al Oeste el 
plano de Minas de Oro. Esta zona 
queda en terreno nacional y tiene 
una forma poligonal, que mide al 
lado Norte 1 km., al lado Este 2 km., 
«ti lado Sur 1 km., al lado Oeste 2 
kms.—Tegucigalpa, D. C., mayo 5 
de 1969.— (f) J. Francisco Zacapa” . 
—Tegucigalpa, D. C., 29 de abril de 
OTO.

Enrique Durón Aviles,

Subsecretario de Recursos 
Naturales.

22 J., 1 y 11 A., 70.

El infrascrito, Slíb-Secretario de 
Estado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para los fines legales, al 
público en general, hace saber: que 
con fecha 14 de mayo de 1969, se 
admitió el escrito de denuncio mine
ro que dice: “Denuncio de una Zona 
Minera.—Señor Ministro de Recur
sos Naturales.—Yo, J. Francisco Za- 
capa, mayor de edad, casado, Aboga
do y de este domicilio, en mi calidad 
de apoderado de la New York And 
Honduras Rosario Mining Company, 
con el debido respeto comparezco an
te usted solicitando la adquición de 
una zona minera, para emprender 
trabajos de minería en gran escala. 
Una zona minera de doscientas hec
táreas. que produce oro, plata y otros 
minerales, situada en jurisdicción de 
Minas de Oro, Departamento de Co
mayagua. a la cual se le dá el nom
bre de “R, S. 2” , se halla al lado 
Norte )a zona titulada Cerro Grande; 
al Este Cerro sin nombre; al Sur, la 
Quebrada Los Ranchos; al Oeste, de 
la Zona R. S. 1. Esta zona queda en 
terreno nacional y tiene una forma 
poligonal, que mide al lado Norte 1 
km , al lado Este 2 kms., al lado 
Sur, 1 km., al lado Oeste 2 kms.— 
Tegucigalpa, D. C., mayo 5 de 1969. 
— (f)  J. Francisco Zacapa.—Tegu
cigalpa, D. C., 29 de abril de 1970.

Enrique Durón Aví'és,

Subsecretario de Recursos 
Naturales.

2? J . l y  U  A .,m

REGISTRO DE MARCAS

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen- 
uiente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha séis de julio del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Re
gistro de Marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En represen
tación de Colgate, Palmolive Com
pany, domiciliada en 300 Park Ave- 
nue, ciudad de New York, Estado de 
New York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica, consistente en 
la palabra:

TRICLORIN
para distinguir: productos limpiado
res e ingredientes para los mismos: 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y  empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.—Tegu
cigalpa, D. C., primero de julio de 
mil novecientos setenta.— (f) Daniel 
Casco L., Carnet N* 112” . Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 6 de julio de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

22 J., 1“ y  11 A. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marca3 de Fábrica depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha seis de julio del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.—Peder Ejecutivo.— Secreta
ría de Economía y Hacienda.—En 
representación de la compañía Os- 
terreichishe Stickstoffwerke Aktien- 
gesellschaft, una corporación orga
nizada y existente conforme a las le
yes de Austria, manufactureros, in
dustriales y comerciantes, domicilia
dos en St. Peter 224, Linz/Donau, 
Austria, según el poder que obra en 
esa Secretaria de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar el re
gistro v depósito de la marca de fá
brica denominada:

USTIMON
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N* 33.880, del

21 de octubre de 1955, inscrita el 4 
ae febrero de 1956, de la Oficina de 
Patentes de Austria, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y prote
ge en general, medicinas, productos 
químicos para uso médico e higiéni
co, drogas y preparaciones farma
céuticas de todas clases, marca que 
se aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos o a los envases, fras
cos, botellas, cajas, paquetes, empa
ques, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, relieves, estampados, estarci
dos y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para to
do lo cual se agregan los demás do
cumentos de ley.— Tegucigalpa, D.
C. , veintinueve de junio de mil no
vecientos setenta.— (f)  Jorge Fidel 
Durón, Carnet N° 123” . Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa,
D. C., 6 de julio de 1970.

Adán López Pineda 
Registrador.

22 J., 1’  y 11 A. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha tres de julio del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Re
gistro de Marca.— Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.— En repre
sentación de Hoffmann, La Roche, 
Products Limited, corporación de 
Bermuda, domiciliada en Woodbour- 
ne Hall, Woodbourne Avenue, ciu
dad de Hamilton, Bermuda, vengo a 
pedirle el registro de la marca de 
fábrica inscrita en Bermuda, con el 
número 6069, el 15 de abril de 1968, 
para distinguir: sustancias químicas 
preparadas para uso en medicina 
y farmacia; consistente en la pala
bra:

EVAR
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio.— Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé.
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Tegucigalpa, D. C., treinta de junio 
de mil novecientos setenta.—  (f)  Da
niel Casco LCa r ne t  N" 112” . Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 3 de julio de 1970

Adán López Pineda
Registrador

22 J., 1* y 11 A. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que coa fe
cha nueve de julio del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “ Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.— Su Despacho.—Yo, 
Juan R. Morales, Abogado y  Notario 
de esta ciudad, miembro del Colegio de 
Abogados de la República, con Car
net N° 414. actuando en representa
ción de Jorge Abudoj Hermanos 
“Confitería Venus” , con domicilio en 
la ciudad de Comayagüela, D. C., con 
la consideración y respeto debido, 
comparezco pidiendo el registro y de
pósito de la marca de fábrica de mi 
representada, consistente en la pa
labra:

SABROSITO
por no haber sido registrada antes. 
Esta marca se usará para distinguir, 
amparar y expender los siguientes 
productos elaborados a base de cho
colate, leche, azúcar, cocoa, en polvo 
y dulces, confites, caramelos, chicles, 
jaleas y galletas; la que se aplica o 
fija sobre los papeles de envolturas, 
etiquetas, envases, bolsas, cajas y 
cartones que contienen los produc
tos, por medio de impresiones, estam
padas o  litografiadas en variedad de 
formas, tamaño, colores y  dibujos y 
en cualquier otra forma usada en el 
comercio o industria. Ajuntamos el 
presente dibujo el cual, c o n s i s t e  
en la palabra “ Sabrosito” . el cual 
será usado para la impresión de las 
envolturas y empaques. Rogando el 
t r á m i t e  correspondiente y, en su 
oportunidad el Acuerdo de Registro, 
quedo atento seguro servidor.—Co- 
m&yagüela D. C., diecisiete de no
viembre de mil novecientos sesenta 
y nueve.— (f) Juan R. Morales, Car
net N* 414” . Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec

tos de ley.—Tegucigalpa, D. C.. 9 de 
julio de 1970.

Adán López Pinedo, 
Registrador.

22 J., I* y  11 A . 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha nueve de julio del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Se 
solicita registro de marca.—Señor Mi
nistro de Economía y  Hacienda.—Yo, 
Laureano F. Gutiérrez, mayor de 
edad, casado, Abogado, con Carnet 
del Colegio de Abogados N9 0323, y 
con domicilio en esta ciudad capital, 
actuando en representación de “Arro
cera Centroamericana, S. A .” , según 
acredito con. el Testimonio de la Es
critura de Poder N9 76, otorgada en 
la ciudad de San Pedro Sula, el 9 de 
junio de 1965, ante el Notario José 
Antonio Fernández, el cual acompaño 
a esta solicitud, para que razonada 
se me devuelva el original, ante usted 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro de la marca de fá
brica, consistente en la palabra:

C U R R I T O
la cual habrá de distinguir: las diver
sas clases y  variedades de arroz que 
produce mi representada en su domi
cilio, en la ciudad de San. Pedro Sula, 
departamento de Cortés, y que se 
aplica a los sacos, envases, cajas, bol
sas y  empaques en general, que con
tienen el producto, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren, y  
en cualquier otra forma apropiada en 
el comercio y  en la industria. Acom
paño documento de poder, diez ejem
plares de la marca solicitada y  el cli
sé, al señor Ministro pido: tener por 
presentado este escrito, darle el trá
mite que manda la ley, y  en definiti
va ordenar el registro a favor de mi 
representada Arrocera Centroameri
cana, S. A., de la marca de fábrica 
mencionada.— Tegucigalpa, D. C., pri
mero de julio de mil novecientos se
tenta.— (f) Laureano F. Gutiérrez, 
Carnet N9 323” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para loe 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
9 de julio de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

22 J., I 9 y  11 A. 70.

D. C.. 22 DE JULIO DE 1C"

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen- 
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha nueve de julio del año en cuno, 
se admitió la solicitud que dice: “Se 
solicita registro de marca.—Señor Mi
nistro de Economía y  Hacienda.—Yo, 
Laureano F. Gutiérrez, mayor de 
edad, casado, Abogado, con Carnet 
del Colegio de Abogados N° 0323, y 
con domicilio en esta ciudad capital, 
actuando en representación de Ano- 
cera Centroamericana, S. A., según 
acredito con el testimonio de la Es
critura de Poder N9 76, otorgada en 
la ciudad de San Pedro Sula, el 9 de 
junio de 1965, ante el Notario José 
Antonio Fernández, el cual acompa
ño a esta solicitud, para que razona
da se me devuelva el original, ante 
usted respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro de la marca de fá
brica consistente en la palabra:

C U R R O
la cual habrá de distinguir las diver
sas clases y  variedad de arroz que 
produce mi representada en su domi
cilio, en la ciudad de San Pedro Sula, 
departamento de Cortés, y que m 
aplica a los sacos, envases, cajas, bol
sas y empaques en general que con
tienen el producto, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y  en cualquier otra forma apropiada 
en el comercio y  en la industria. 
Acompaño documento de poder, 
diez ejemplares de la marca solicita
da y  eí clisé. Al señor Ministro pido: 
tener por presentado este escrita, 
darle el trámite que manda la ley, y 
en definitiva ordenar el registro a fa
vor de mi representada, Arrocera 
Centroamericana, S. A., de la marca 
de fábrica mencionada.—Tegucigal
pa, D. C., dos de julio de mil nove
cientos setenta.— (f) Laureano F. 
Gutiérrez, Carnet N9 323” . Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 9 de julio de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

22 J., 1* y 11 A. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con ña-
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cha nueve de julio del ano en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—Su Despacho.— Yo, 
Edgardo Cáceres Castellanos, mayor 
de edad, casado, Abogado, de este 
domicilio, con Carnet de Colegiación 
número 00556, actuando en mi con* 
dición de apoderado de la empresa 
“Compañía Agroavicola de Hondu
ras, S. de R. L. de C. \7\ de este 
domicilia lo que acredito con el tes
timonio del poder otorgado a mi 
nombre, pira que una vez razonado 
en autos se me devuelva, con el de
bido respeto ante usted, comparezco, 
pidiendo el registro inicial y depó
sito de la marca de fábrica de mi 
representada, consistente en un di. 
bujo color negro que representa un 
ave en posición vertical; con un pun-

tó blanco en la parte superior; co
locada sin juntarse sobre varios dien
tes de una máquina o sea la mitad 
de un engranaje, tal como se mues
tra en las etiquetas que se acompa
ñan; y la cual se aplicará a come
dores, bebederos pre-mezclas para 
concentrado y otros artículos o im
plementos que en el futuro se fabri- 
quen destinados a la actividad agro- 
avícola, estampado sobre los mismos, 
sobre los envases, envolturas, cajas, 
empaques, que contienen los produc
tos y artículos de su fabricación, 
producción y distribución o en cual
quier otra forma acostumbrada en el 
comercio. Acompaño los demás do
cumentos exigidos por ley.—Teguci- 
galpa, D. C., treinta de mayo de mil 
novecientos setenta.— (f)  Edgardo 
Cáceres Castellanos, Carnet Nl> 556” . 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te- 
gucigalpa, D. C., 9 de julio de 1970.

Adán López Pineda,
Registrador.

22 J., P y 11 A. 70.

DENUNCIA MINERA

El infrascrito, Subsecretario de 
Estado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para los fines legales, al 
público en general, hace saber: que 
con fecha 3 de julio del año en cur
so, se admitió el escrito de denuncio 
minero que dice: “Zona minera.—Se 
Acompaña Documento. —  Razona
miento.—Señor Ministro de Recur
sos Naturales.—Su Despacho.—Yo, 
Edgardo Cáceres Castellanos, mayor 
de edad, casado, Abogado, de este 
domicilio, con Carnet de Colegiación 
número 00556, actuando en mi con
dición de apoderado de los señores 
José Andonie Fernández, Napoleón 
Pinto Díaz, Mercedes Rodezno Cas
co, Adrián Soler y Rodil Rivera Ro
dil, todos mayores de edad, casado 
el primero y los tres últimos solte
ros, el segundo, Industrial, comer
ciante, Perito Mercantil, comercian
te y Licenciado en Ciencias Jurídi
cas y Sociales, por su orden, todos 
del domicilio de la ciudad de San Pe
dro Sula, departamento dfe Cortés, 
representación que acredito con la 
Carta-Poder que acompaño, para que 
una vez razonada en autos se me de
vuelva, con todo respeto comparezco 
ante esa Secretaría de Estado a de
nunciar, para adquirirla y explotar
la, una zona minera de doscientas 
hectáreas de extensión superficial, 
que contiene plata, zinc, plomo y 
otros metales, ubicada en terreno eji- 
dal, en jurisdicción de Peñitas, case
río Zapotal del Norte, en el lugar 
conocido con el nombre de Quebrado- 
na El Palmar, todo en las inmedia
ciones del término municipal de la 
ciudad de San Pedro Sula, departa
mento de Cortes, siendo sus colindan- 
cias, las siguientes: al Norte, con 
propiedad de Víctor Lara y Alejan
dro González; al Este, con Inés Flo
res ; y, al Sur, y Oeste, con propiedad 
de Francisco López y familia Ma
drid, Dicha zona minera tiene tres 
bocaminas que se localizan a la ori
lla de la quebrada situada en el men
cionado terreno conocido con el nom
bre de “ Quebradona El Palmar” .— 
Tegucigalpa, D. C., V> de julio de 
1970.—  (f)  Edgardo Cáceres C.’\— 
Tegucigalpa, D. C., 3 de julio de 1970.

Enrique Durón Aviles,
Subsecretario de 

Recursos Naturales.

H E R E N C I A

El infrascrito. Secretario del Juzga
do de Letras 39 de lo Civil, del depar
tamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: Que este Juzgado 
con fecha dieciocho del mes y año en 
curso, dictó sentencia declarando a los 
señores Donaldo Antonio Torres Men
doza, Marco Antonio Torres Mendoza, 
María Magdalena Torres de Urrutia y 
Laura Lidia Torres de Argeñal, here
deros ab intestato de su difunta madre 
n a t u r a l  reconocida, doña Camila 
Torres Callejas, concediéndoles la po
sesión efectiva de la herencia, sin 
perjuicio de otros herederos de igual 
o mejor derecho.—Tegucigalpa, D. C , 
18 de julio de 1970.

José Raskoff M un guía, 
Secretario por ley.

12 J. 70.

V iene de la la Página
Matemáticas de la Contabilidad, Peritos 

Mercantiles Rafael Escoto, Lillo Glorioso 
y Rolando Aníbal Contreras.

Contabilidad de Costos, Peritos Mercan
tiles, Rafael Escoto, Jorge Rivera y Ro
lando A. Contreras.

(Contabilidad Pública, Peritos Mercan
tiles Jesús Yacamán, Neftalí Laguna y 
Teresa Vásquez.

Organización, Administración de Em
presas, Peritos Mercantiles, Heriberto Ro
bles, José Cáceres y Franklin Reyes.

Tramitaciones y Práctica de Aduanas, 
Peritos Mercantiles A n í b a l  Contreras, 
Héctor Ramón Orellana y Neftalí Laguna.

Finanzas, Peritos Mercantiles Yolanda 
de Caballero, Franklin Reyes y Orlando 
Aguilar Monroy.

Problemas Culturales, Sociales y Eco
nómicos de Honduras y Centro América, 
Profesora Enriqueta de Cobos, Perito 
Mercantil Juan Ramón Martínez y Pro
fesor Raúl Bustamante.

Introducción a la Filosofía, Profesores 
Juana Inés Orellana, Martha Susana Mel
gar y Felipe A. Fajardo H.

Leyes Hacendarías, Peritos Mercantiles 
Hugo Salatiel Valladares, Edgardo San- 
doval y Celestino Amaya.

NOMINA DE LOS EXAMINADORES 
SUPLENTES

Profa. Blanca Rosa de Díaz 
Profa. Dolores Torres 
Profa. Dora Morales

Pasa a la fágina K9 1122 J., I o y 11 A. 70.
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Viene d e  l a  Página N9 9
Prof*. Leticia Fernández 

Profa. El vi a del Carmen Murcia 

Piola. Gladys Contreras 

Proía- Ada de Cárcamo 

Proía. Juana Inés Oreflana 

Proía. Juana NoD 

Proía. Sofía Paz Rivera 

Proía. Teresila de Zdaya 

Proía. María del Carmen Flores 

Prrofa. Ana Bella de Cubero 

Proía. Albertina de Garay 

Proía. Aída S. de Martínez 

Proía. Mercedes v. de Hernández 

Prof. Atanasio Paredes 

Prof. Diego Mejía 

Prof. Armando Iaw^

Prof. Carlos A. Campos 

Prof. Alian A. Castellanos 

Prof. Reinaldo Tardos 

Prof. Benjamín Acevedo 

Profa. Yolanda Aguilera 

Frofa. Antonieta Torres 

Profa. Arrienda Morales 

Profa. Clorinda de Pérez 

Profa. Norma Wiles 

Profa. Gloria Florentino 

Profa. Nohemí Bustamante 

Profa. Martha Susana Melgar 

Profa. Carmen Aminta Paz R. 

Profa. Conchita de Milla 

Profa. Liliana Soto Puerto 

Profa. Martha Leyla Florea 

Profa. Nelly Antúnez 

Profa. Herminia López 

Profa. Domitüa v. de Herrera 

Prof. Marco A  Fajardo 

Prof. Amílcar Pineda 

Prof. Armando López 

Prof. José Alberto Paz 

Prof. José A. Mariano 

Prof. Rolando Alarcón 

Prof. Ramón A. Flores 

Prof. Reinaldo Enamorad»

P. M. Eliaenda Aguilas

P. M. Antonieta Tábora

P M. Priscila Bustamante

P. M. María Irene Mejía

P. M. René Suazo

P. M. María Teresa Vázquez

T. M. Celestino Amaya

P. M. Carlos Enrique Peña

P. M. Carlos Valladares

P. M. Juan Ramón Martínez

P. M. José Cáceres

P. M. David Hernández

P. M. Franklin Reyes

P. M. Neftalí Laguna

P. M. Rolando Espinal

P. M. Cándido Reyes

P. M. Roberto Altamirano

P. M. María Floridalma Martínez C.

Sria C. Lesli Bennet

Sria C. Dunia Paniagua

P. M. Ana Luisa Aguilita

P. M. Elba Bonilla

P. M. Yolanda de Caballero

P. M. Eleonora Isabel Izaguirre

P. M. Rosario Fernández de Pérez

P. M. Orlando Aguilar Monroy

P. M. Juan Manuel Henriquez

P. M. Marco A. Valladares

P, M. Eibuth Medina

P. M. Jorge Alberto Morel

I*. M. José Roberto Aguilar

P M. Armando Monteemos

P. M. Horacio Montoya

P. M. David López

P. M. Rafael Escoto

P. M. Rolando Aníbal Contreras

P . M. Lillo Glorioso

Sria. C. Irma Van Tril

Sria. C. María de los Angeles Valladares.

—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública,

Rajad Bardales B.

Para Mejor Seguridad
Haga sus publicaciones en 
el Diario Oficial LA GACETA, 
Y  procure mandar los origina
les de sus avisos con toda cla
ridad para evitar equivoca
ciones.

Acuerdo N9 3591

Coraayagüela, D. C., 14 de octubre de 
1966.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Fijar la siguiente lista de Profesionales 
para que de ella se formen las temas que 
practicarán los exámenes generales del 
presente año lectivo, para optar al título 
de Peritos Mercantiles y Contadores Pú
blicos, en el Instituto Departamental “ De
be y Haber” , de la ciudad de San Pedro 
Sula, Artículo 206, inciso b) del Código 
de Educación Pública:

P. M. Carlos Enrique Peña

P. M. Juan Manuel Henriquez

P. M. Cándido Reyes

P. M. Bertha Nelly Pineda

P. M. Lillo Glorioso

P. M. Heriberto Robles

P. M. José Marcos Valladares

P. M. Orlando Aguilar Monroy

P. M. Isabel Eleonora Izaguirre

P. M. Marcos A . Meza

P. M. Juan Ramón Martínez

P. M. Celestino Amaya

P M. Rolando Aníbal Contreras

P. M. María Teresa Vásquez

P. M. Roberto Altamirano

P. M. Franklin Reyes

P. M. Manuel de Jesús Urbina

P. M. Neftalí Laguna

P. M. María Irene Mejía

P. M. Carlos Valladares

P. M. David Hernández.

— Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

O  Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública,

Rajad Bardales B.
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Acuerdo _V 3592

Coma) agüela. D. C., 11 de octubre de 
1966.

Vista para resolver la solicitud presen
tada a la Secretaría de Estado eñ el 
Despacho de Educación Pública, con fe
cha veintisiete de julio del presente año, 
por el Profesor Lucio Romero h., mayor 
de edad, casado, Maestro de Educación 
Primaria y vecino de la Libertad, Coma 
yagua, contraída a pedir se le declare 
solvente con el Estado en virtud de haber 
trabajado en las escuelas primarias de la 
República por un tiempo igual al que 
recibió ayuda como bequista del Estado, 
haciendo estudios en la Escuela Normal 
Asociada de esta ciudad; acompaña les 
documentos con que comprueba los extre
mos de su petición.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable del Consejo Técnico de Edu
cación.

Considerando: Que es procedente de
clarar solvente con el Estado al bequista 
que acredite haber prestado sus servicios 
profesionales en las escuelas primarias de 
la República, por un tiempo igual al que 
disfrutaron de la beca.

Por tanto: el Presidente de la Repú
blica,

ACUERDA
Declarar solvente con el Estado al 

Profesor Lucio Romero h., de conformi
dad con el Artículo 208 y 210 dePCodígó 
de Educación Pública y 225 del Regla
mento General de Educación Media.—  
Comuniqúese.

O. LOPEZ A .
El Secretario de Estado en el Despacho, r 

de Educación Pública,

Rafael Bardales B.

Acuerdo N9 3593

Comayagüela, D. C., 14 de octubre de 
1966.

El Presidente de la República,

C O N V O C A T O R I A
Se convoca a los accionistas de convertidoha n a c i o 

nal de papel Y cartón, s. a. (conpacasa), a la Asam
blea General Ordinaria, que tendrá lugar el día jueves 
6 de agosto de 1970, a las 5: 00 p. m , en su edificio social 
ubicado en la Colonia Country Club Comayagüela, D. C., 
para tratar los siguientes asuntos:

1. Lectura del acta de la Asamblea General anterior.
2. Lectura del informe del Consejo de Administra

ción.
3. Lectura del Balance General y Cuadro de Pér

didas y Ganancias, correspondiente al período 
1960-1970.

4. Informe del Comisario.
5. Discusión, modificación o aprobación del Balance 

General y Cuadro de Pérdidas y Ganancias y de
terminación de dividendos.

6. Elección de! Consejo de Administración y del 
Comisario.

7. Otros asuntos.

Si no hubiere quorum reglamentario en la primera 
sesión, la reunión se celebrará al día siguiente a la misma 
hora y en el mismo lugar, con los accionistas que concu
rran.

Tegucigalpa, D. C., julio 16 de 1970.

Emin Barjum 
Secretario

22 J. 70.

Aumento de Capital
La Sociedad * ‘Zacarías y Víctor E. Bendeck, S. de 

R. L .” , al comercio y público en general, hace saber: que 
en Asamblea General, de 29 de junio del corriente año, 
se acordó aumentar el capital social de la Compañía a la 
suma de Cuatrocientos Cinco Mil Lempiras (L. 405.000.00) 
y que en la misma se acordó cambiar la razón social por 
la denominación “ Inmobiliaria Santa Fé. S de R. L.’ \ 
nombre con el cual operará en lo sucesivo. Y para los 
efectos de ley, se hace la presente publicación.

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1’  de octubre del 
presente año al señor José Asunción Ro
sales, aseador del Estadio Nacional, en 
sustitución del señor José Adalberto Mon- 
toya, que pasa a otro puesto.

El nombrado devengará el sueldo asig
nado en el Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública,

Rafael Bardales &

22 J. 70.

V íc t o r  E . B e n d e c k  S. 
Gerente

A QUIEN INTERESE:

L os cheques que se extien

dan a  estos Talleres deben de 

ser a  nom bre del Director Ti

pografía Nacional.

W O M A T M  W C tO V h

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U
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